
 

 

 
ANEXO DE CONDICIONES AL PROCESO CONTRACTUAL CUYO OBJETO ES: PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL ÁREA JURÍDICA DE LA PISCÍCOLA SAN 
SILVESTRE S.A. 
 
Las partes que mediante la plataforma del Secop II se obligan con el presente contrato, además de las 
condiciones expresas en los formatos y documentos cargados en la plataforma, especialmente el estudio 
previo para determinar la conveniencia y oportunidad en el contrato, nos adherimos a las respectivas 
clausulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR 
EL ÁREA JURÍDICA DE LA PISCÍCOLA SAN SILVESTRE S.A. 

 
CLAUSULA SEGUNDA. - ALCANCES DEL OBJETO: Las actividades específicas que el contratista debe 
realizar para el cumplimiento del objeto convenido en la cláusula anterior, se encuentran estipuladas en el 
numeral tercero de los Estudios previos de la presente contratación y hacen parte integral del contrato que 
se aprueba por la plataforma del SECOP II. 
 
CLAUSULA TERCERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Las obligaciones generales del 
contratista se encuentran estipuladas en los Estudios previos de la presente contratación y hacen parte 
integral del contrato que se aprueba por la plataforma del SECOP II. 
 
CLÁUSULA CUARTA. - DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes 
declaraciones: a) Conoce y acepta los Documentos del Proceso. b) Tuvo la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió de la PISCICOLA SAN SILVESTRE 
SA respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. c) Se encuentra debidamente facultado para suscribir 
el presente Contrato. d) Bajo la gravedad del juramento, que se considera prestado con la firma del presente 
documento, declara no hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
conflicto de intereses por tener relación contractual con alguna entidad o instituto público, sujeto por el ente 
de control respectivo, previstas en la Constitución y la Ley; en caso de ocultamiento responderá el 
CONTRATISTA. PARÁGRAFO. El contratista responderá por haber ocultado al contratar con inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente contrato o por las inhabilidades, 
incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses sobrevinientes. e)  Conoce la naturaleza del 
trabajo por desarrollar, las normas legales que le son inherentes, los plazos y costos requeridos para ejecutar 
el objeto contractual; todo lo cual queda bajo su responsabilidad. f)  Está a paz y salvo con sus obligaciones 
frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones 
contractuales. g) Conoce que el valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. h) El 
Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; 
de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán destinados 
a ninguna de las actividades antes descritas. i) El Contratista se compromete a no contratar menores de 
edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad 
para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y 
los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes.  
 
CLAUSULA QUINTA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Además de las obligaciones y derechos 
contemplados en los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y los convenidos 
en el presente contrato, El CONTRATANTE se obliga especialmente a: 1) Efectuar los registros y 
operaciones presupuestales y contables necesarios para cumplir cabalmente el pago de los servicios que 
el contratista haya prestado a ésta con base en el presente contrato. 2) Pagar en forma oportuna los 
honorarios pactados, so pena de reconocer el pago de intereses moratorios equivalentes a la tasa de interés 
legal (0,5% mensual), si dentro de los diez días hábiles siguientes al cobro efectuado por el contratista sobre 
los valores adeudados por el contratante, ésta no procede a su pago. 3) Efectuar los descuentos legales 
sobre el valor mensual de los honorarios a que hubiere lugar. 4) Suministrar oportunamente los medios 
necesarios para la ejecución del objeto contractual.  
 
CLÁUSULA SEXTA. - RESPONSABILIDAD: El contratista será responsable ante las autoridades de los 
actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con 
ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  
a) El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula segunda y tercera 
del presente Contrato. El Contratista será responsable por los daños que ocasionen en la ejecución del 
objeto del presente Contrato. b) Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros 



 

 

por daños especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo 
con la Ley.  
 
CLAUSULA SÉPTIMA. - VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución, 
es decir, el tiempo durante el cual el CONTRATISTA se compromete a prestar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE el servicio objeto del presente contrato, será de TREINTA (30) DIAS contados a partir de 
la firma del acta de inicio. En todo caso el plazo de ejecución se entiende pactado como máximo hasta el 
31 de diciembre de la presente vigencia fiscal 2023, en cumplimiento del principio de anualidad de que trata 
el artículo 14 del decreto 111 de 1996, salvo que exista aprobación de vigencias futuras.  
 
PARÁGRAFO. Prórroga. El presente contrato podrá prorrogarse mediante modificación contractual por 
mutuo acuerdo de las partes, cuando la necesidad del servicio así lo exija, conforme a lo establecido en el 
Artículo 40 de la Ley 80 de 1993.  
 
CLAUSULA OCTAVA. - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor y forma de pago del 
presente contrato se encuentran estipulado en los Estudios previos de la presente contratación y hacen 
parte integral del contrato que se aprueba por la plataforma del SECOP II, estipulados de la siguiente 
manera: El valor del contrato asciende a la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MDA/CTE ($ 
4.000.000 COP). Forma de pago:  Mediante actas de pagos parciales por el periodo de ejecución a corte 
del último día del mes, dando informe de ejecución de actividades, el informe de supervisión, acreditación 
del pago de seguridad social durante la ejecución del contrato y demás requisitos conducentes para el pago. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: En el valor pactado en esta cláusula se entienden incluidos los costos directos e 
indirectos que ocasione la ejecución del presente contrato.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La Piscícola San Silvestre SA no se responsabilizará por la demora presentada 
en el pago al CONTRATISTA cuando ella fuere ocasionada por encontrarse incompleta la documentación 
de soporte o no se ajuste a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato.  
 
CLÁUSULA NOVENA. - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato se cancelará con 
cargo al rubro presupuestal: 2.1.2.02.02.008, por concepto: SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN. Fuente Financiación Recursos propios, con cargo a 
gastos de funcionamiento para la vigencia fiscal 2023 contemplado en la Disponibilidad Presupuestal No. 
00575 del 24 de noviembre de 2023. 
 
CLÁUSULA DECIMA. - SUPERVISIÓN: Las obligaciones generales del supervisor se encuentran 
estipuladas en los Estudios previos de la presente contratación y hacen parte integral del contrato que se 
aprueba por la plataforma del SECOP II. 
 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. - GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO: El 
artículo 2.2.1.2.1.4.5. Del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015 establece la: “No obligatoriedad de 
garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende 
los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación para 
exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.”  
 

Teniendo en cuenta la modalidad de contratación y su cuantía este contrato estará exento de garantías. Los 
contratos de prestación de servicios podrán estar exentos de la exigencia de Garantía única, siempre y 
cuando en la forma de pago del contrato se establezca mediante mensualidades vencidas previo informe 
de ejecución de la labor a satisfacción de la Entidad, expedido por el Supervisor del contrato. 
 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. - INDEMNIDAD: Será obligación del contratista mantener indemne al 
CONTRATANTE, libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven 
de sus actuaciones.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. – CESIONES: EL CONTRATISTA podrá ceder el presente contrato (o la 
obligación de ejecución personal del contrato) a una persona natural o jurídica, de reconocida idoneidad con 
el consentimiento previa solicitud y autorización del CONTRATANTE. La solicitud elevada por el 
CONTRATISTA, no obliga al CONTRATANTE a autorizar la cesión y podrá determinarse entre las partes la 
liquidación anticipada del contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - SUBCONTRATOS: El contratista no podrá subcontratar el presente 
contrato a persona natural o jurídica, nacional o extranjera alguna. En todos los casos el CONTRATISTA es 
el único responsable por la celebración del presente contrato.  
CLÁUSULA DECIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Se ha de tener en cuenta 
que el contrato de prestación de servicios aquí suscrito se realiza para el cumplimiento de los fines estatales 



 

 

la entidad contratante por cuanto no se cuenta con el personal de planta que garantice el conocimiento 
profesional, técnico o científico que se requiere o los conocimientos especializados que se demanden. En 
tal sentido, el plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse de los siguientes eventos: a). Por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b). Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven 
mayores costos para la entidad contratante, ni se causen otros perjuicios. c). Por incapacidad o licencia 
médica manifestada por el contratista que le impida cumplir con las obligaciones contractuales. d). En los 
eventos en que el contratista desee hacer efectivo el goce de la prestación económica de la licencia de 
maternidad (Reconocida por parte de la EPS  a la que se encuentre afiliada) y como consecuencia de ello, 
no pueda cumplir con las obligaciones contractuales, deberá presentar ante la secretaría competente la 
solicitud de suspensión del contrato, con el fin de ser revisada por parte del supervisor, para verificar y 
garantizar tanto los derechos que le asisten, como los principios contractuales establecidos en nuestro 
ordenamiento jurídico. PARÁGRAFO. Las partes pactan, que al momento del término de ejecución y 
cumplimiento del objeto contractual del mismo, que se suscribió para dar cumplimiento a los fines estatales 
y amparado en el principio de solidaridad para garantizar el fuero de maternidad se le reconocerá a la mujer 
embarazada las cotizaciones respectivas a la seguridad social en salud que se generen después de la 
cesación de la relación contractual  y hasta el momento en que la mujer acceda a la prestación económica 
de la licencia de maternidad que le debe cubrir su correspondiente EPS, de acuerdo a las cotizaciones que 
ha venido realizando al sistema de seguridad social. Lo anterior de conformidad a lo establecido por la Ley 
contractual que señala que los contratos de prestación de servicios y de cooperativismo, están excluidos 
por nuestra legislación como fundamento de una relación laboral. La suspensión en todo caso, procede, 
previo concepto del supervisor, se hará constar en acta que suscribirán el CONTRATISTA y el supervisor; 
en la misma se consignarán clara y detalladamente las razones de la suspensión y el plazo de la misma, así 
como la obligación del CONTRATISTA de prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al 
de la suspensión. El término de suspensión no se computará para 
efectos del plazo extintivo. Expirado el plazo de la suspensión, el contrato se reiniciará dejando constancia 
del hecho en el acta correspondiente, la cual se diligenciará en la misma forma que el acta de suspensión.  
 
CLÁUSULA DECIMA SÉXTA. - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Se entienden incorporadas al presente 
contrato, las cláusulas excepcionales al derecho común, contempladas en los artículos 15, 16, 17 y 18 de 
la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y MULTAS: En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones, el CONTRATISTA pagará a la PISCICOLA SAN SILVESTRE SA a título 
de sanción pecuniaria y sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial, una suma igual al diez por 
ciento (10%) del valor del presente contrato o convenio. En caso de incumplimiento parcial la PISCICOLA 
SAN SILVESTRE SA podrá imponer multas sucesivas hasta por el cinco por ciento (5%) del valor del 
contrato o convenio. El valor de la cláusula penal pecuniaria y multa, podrán cobrarse de acuerdo el 
procedimiento previsto en el artículo17 de la ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO ÚNICO. El procedimiento 
para la imposición de multas o cláusula penal pecuniaria, se adelantará con plena aplicación del derecho al 
debido proceso (art. 29 de la Constitución Política) y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011, para lo cual una vez constatado por el supervisor, que el CONTRATISTA ha incurrido 
o está incurriendo en una o varias de las causales de incumplimiento, pondrá en forma inmediata en 
conocimiento de aquel el hecho y lo requerirá por escrito, para que dentro del término que se le señale, 
proceda a dar las explicaciones que corresponda y adelante las actividades que le permitan conjurar la 
situación que le puso en condiciones de apremio, so pena de proceder a aplicar las sanciones a que hubiere 
lugar y hacer efectiva la garantía única.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - ELEMENTOS DEVOLUTIVOS: Los elementos devolutivos que el 
CONTRATANTE suministre al CONTRATISTA, lo mismo que aquellos que sean adquiridos con cargo al 
contrato, de ser el caso, deberán ser reintegrados al CONTRATANTE a la terminación del contrato o cuando 
éste los solicite, en el mismo estado en que los recibió, salvo el deterioro normal causado por el uso legítimo. 
El valor de cualquier faltante que se presente a la terminación de los servicios será descontado de las 
partidas que le adeude el CONTRATANTE al CONTRATISTA. Tanto de la entrega como la devolución de 
los elementos se dejará constancia mediante acta.  
 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA. - AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no genera 
relación laboral alguna entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA y en consecuencia tampoco el pago 
de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula novena.  
 
CLAUSULA VIGÉSIMA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El contratista manifiesta bajo la 
gravedad del juramento, el cual se entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que no se 
halla incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad e impedimento, previstas en la ley y 
específicamente en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, así como en el artículo 122 de la Constitución 
Política, modificado por el Acto Legislativo Número 01 de julio 14 de 2009, y concordantes.  



 

 

 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: Las controversias que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se 
solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación previstos en la Ley 
80 de 1993 y normas que la modifiquen o adicionen.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deben hacer en desarrollo del presente contrato deben constar por escrito y se 
entenderán debidamente efectuadas solo si son realizadas por medio del SECOP II. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. – CONFIDENCIALIDAD: -El contratista se obliga con la PISCICOLA 
SAN SILVESTRE SA, en todo tiempo, incluso después de vencida la vigencia del contrato y de manera 
indefinida a mantener en reserva y estricta privacidad la información que conozca en virtud del desarrollo 
del objeto, la cual se denominará INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. En desarrollo de tal obligación, el 
contratista se obliga a garantizar la confidencialidad de la documentación, datos, claves de acceso, 
información institucional y personal, elementos de trabajo.  Igualmente se obliga a prever la utilización de 
mecanismos para brindar seguridad a la información, a los medios magnéticos utilizados y a los 
procedimientos para la administración de la información para que esta no pueda ser reproducida, distribuida 
o publicada por ningún medio sin la autorización de la Piscícola San Silvestre SA.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. – LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las 
actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el Km 7 Vía al Corregimiento El Llanito, 
Distrito de Barrancabermeja (Santander), sin perjuicio de que en el desarrollo de su objeto contractual deba 
desplazarse al interior del país con autorización previa de la Gerencia de la Piscícola San Silvestre S.A. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. GASTOS DE DESPLAZAMIENTO Y PERMANENCIA. El 
CONTRATANTE reconocerá al CONTRATISTA un valor por concepto de gastos de desplazamiento y 
permanencia siguiendo los lineamientos establecidos en la Resolución interna de la Piscícola San Silvestre 
S.A. No. 015-2022 Por la cual se establece y reglamenta el procedimiento para las autorizaciones, el 
reconocimiento y pago de apoyo económico para el desplazamiento al interior del país, de los contratistas 
prestadores de servicios y personal de libre nombramiento y remoción de la Piscícola San Silvestre S.A. 
 

PARÁGRAFO ÚNICO: La Gerencia de la Piscícola San Silvestre S.A., autorizará los gastos de 
desplazamiento, bajo el precepto del cumplimiento de los deberes misionales, investigativos y comerciales 
de la PSS S.A. 
 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Hacen parte del 
presente contrato todos los documentos de la etapa precontractual, contractual y post-contractual, 
publicados en el SECOP II. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el artículo 217 
del Decreto N°. 019 de 2012, la liquidación no es obligatoria en los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, por lo tanto, el presente contrato no será objeto de liquidación. No 
obstante, las partes acuerdan liquidarlo de común acuerdo.  
 

CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción en el SECOP II y para su 
ejecución se requiere de la expedición del respectivo registro presupuestal, de la publicación en el SECOP 
II por parte del CONTRATISTA de los mecanismos de cobertura del riesgo y/o aprobación de los mismos 
por parte del CONTRATANTE y suscripción del acta de inicio. PARÁGRAFO ÚNICO. Las partes convienen, 
que, si el CONTRATISTA no carga los documentos pactados para dar inicio a la ejecución del presente 
contrato, una vez suscrito por el CONTRATISTA, dentro de los plazos indicados, el CONTRATANTE podrá 
dar por terminado unilateralmente el mismo, pudiendo el CONTRATANTE suscribir nuevo contrato con otra 
persona, ante la vigencia de la necesidad del servicio.  
 
 

 
KERLLY JAZMIN TOLOZA RUEDA  

Gerente  

Piscícola San Silvestre SA  

 
Proyectó: María Katherine Duarte Peña 
Asesora Jurídica PSS SA 


